
CONSTANCIA SECRETARIAL: Veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a despacho este proceso informando que se 

encuentra pendiente que la parte demandante allegue la notificación del 

auto que libró el mandamiento de pago a la demandada, conforme a los 

artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, o a la ley 2213 de 2022. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 

                                                                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Radicado: 2022-372 

Auto 1255 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de cara a lo previsto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, y advertido que la parte 

demandante no ha aportado la notificación del auto que libró el 

mandamiento de pago a la demandada, conforme a los artículos 291 y 292 

del C. General del Proceso, o a la ley 2213 de 2022, se le requiere para que 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de este auto, proceda a allegar prueba del cumplimiento de la anterior carga 

procesal que le fue impuesta previamente, so pena de aplicarse las 

consecuencias procesales del desistimiento tácito, esto es, darse por 

terminado el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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